RES. 20/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0004544, Ent. N° 5779/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de  propietarios de ayuda mutua denominada “COOPERATIVA DE VIVIENDAS SINDICALES CHUY PVS – COVISI CHUY  PVS”, Registro N°1374, un préstamo complementario al otorgado por Resolución Ministerial N° 3718 de 6 de setiembre de 2016; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de agosto de 2016, acordó cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de UR 58.067 a favor de la citada cooperativa, así como su actualización y eventuales reprogramaciones con destino a préstamo para financiar la construcción de 50 viviendas económicas de interés social en el Padrón 3316 de la localidad catastral Chuy, departamento de Rocha, previo dictado de la Resolución por Ordenador competente;
                          2) que Resolución Ministerial N° 3718 de 6 de setiembre de 2016, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se otorgó el préstamo y ampliación a la citada cooperativa por UR 58.067 con cargo a los ejercicios 2017 a 2020;
                          3) que por Resolución del MVOTMA dictada el 26 de mayo de 2017, se dispuso que determinadas cooperativas, entre ellas COVISI CHUY PVS, deben sustituir el Sistema Constructivo no tradicional SCNT-Nox por otro sistema habilitado, tradicional o no, con los valores máximos de tasación asignados;

                          4) que la cooperativa hizo opción por el sistema constructivo no tradicional MONTFRIO y presentó al MVOTMA informe del nuevo Proyecto Ejecutivo el que fue aprobado por los Servicios técnicos de la Agencia Nacional de Viviendas; 

                          5) que en consecuencia, el valor de tasación, el monto del préstamo y el aporte de ayuda mutua, han variado en virtud del nuevo sistema constructivo a emplearse por lo que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA modificando el valor de tasación, que se determina en UR 87.337 y en función del mismo, el préstamo es de  UR 72.537, siendo el total a escriturar de  UR 79.367; 

                          6) que en esta oportunidad, se adjunta proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, modificando el valor de tasación que se determina en UR 85.337 por Resolución Nº 260/016 de 6 de setiembre de 2016 y en función del nuevo valor de tasación, el préstamo representa UR 72.537 y el aporte por ayuda mutua equivale UR 12.800, y el plazo de amortización será de 25 años; manteniéndose en todo lo demás la Resolución del 6 de setiembre de 2016; 
                          7) que se adjunta constancia de Afectación de Crédito de fecha 21 de noviembre de 2018, correspondiendo: al ejercicio 2019 UR 20.903, al ejercicio 2020 UR 40.244, al ejercicio 2021 UR 16.769 y al ejercicio 22 UR 1451. Total UR 79.367; 

CONSIDERANDO:  que de acuerdo con las Resoluciones Ministeriales de fechas 17 de febrero y 26 de mayo de 2017, las diferencias entre el valor de tasación del Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT) NOX y el elegido por la cooperativa, serán financiadas mediante un préstamo complementario, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditor la intervención del gasto máximo de hasta UR 21.300, derivado de la ampliación del préstamo oportunamente otorgado a la Cooperativa de Vivienda “COVISI CHUY” (PMV Nº1300), una vez abiertos los créditos de los Ejercicios correspondientes detallados en el Resultando 7) de esta Resolución, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo; 

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3)  Por último cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 

4) Comuníquese a la Contadora  Auditora; y
5) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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